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DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderado especial de la sociedad 
demandada ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A., al Abogado EDIER LEANDRO 

GALLEGO ORREGO, de acuerdo con el poder conferido por el representante legal 
suplente de la citada compañía JOSUE NEFTALI VALERO CAMARGO, calidad 
acreditada con el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 
expedido el 7 de abril de 2021.  
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso primero del artículo 301 del 
Código General del Proceso, téngase por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A., del auto que admitió la 
demanda proferido el 6 de abril de 2021, y de la actuación que se ha surtido hasta el 
momento, el día en que se notifique esta providencia por ESTADO.  
 
Por secretaría, remítase, por correo electrónico, al apoderado referido, la demanda, 
sus anexos y el auto admisorio para surtir el traslado.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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